
A T V O de 18GT. L ú n o s 11 ele P^obrero. I V U T V Í . 1S. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de D . JOSÉ G. ItEDOsno.—calle de La Plater ía , n.* 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio reaí linea pata los suscritores y un real linea p á r a l o s que no lo sean. 

Luego que los Sret. Alcaldes y Secretarios rec íbanlos números del Bole-
tinquecorrespondun a l distrito, 'dispondrán que se fije un ejemplar «» el sitio 
decostumbre, donde permanecerá hasta el reeibodel número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservar los Boletines coleccionados ere-
nadamente para su encuademación que deberá verificirst cada a ñ o . = £ l l i o? 
berpador, MANUEL ROUBIGUEZ ÜONÜE. 

3 ? A - B T E C X P I O I A X , . 

P a S S I D E M A D E L M E J O DE MISISTBOS, 

S. M. la Reina nuestra Señor 

(Q. D. G.J y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte sin 

novedad en su importante salud. 

B E L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PIDLICO.—NEGOCIADO 1.' 

Núra. 48. 

Los Alcaldes ile esta provin
cia, empleados de v ig i lancia , pues
tos de lu Guardia civil y d e m á s 
ilepemlieiiles de mi aulondad pru-
ccilcráii i\ la detención de Domin
go IVI'PZ Márquez , cuyas señiis se 
i i i M i i t a n a t u i i L u i u i i c K i n , el que se 
l'ugu dr I» casa paterna en el mes 
do l íncro ú l l imo, poniéndole en 
casn do .-ifi' habido á disposioion 
üi'l Alcalue de Cabafias Ha rá s que 
lo icclíiiiiu. León 7 de '¿MÍO 
di! I 8 ü 7 . — Álunuel Rodríguez 
Monge.; 

SESAS. 

Es la tu i a a l i a , un poco tambo, 
pelo y ojos caslaiVjs, nariz l o g u -
l a i , cala larga, color l i igue i iu . Tis 
te calzan, chaquet.) y bolines do 
eslaiu. iia part ía, cliaiecu azul, pa 
fnielu a l a cabeza, lodo al estilo 
do !Jalauquiiiorf y Vi l l a iToaüe , l l e 
va cúduiu de vocLiidad seftalada 
con e l lalou. u ú m . 1." 

ÓDDIÍN DÚULICO.—NESOCIADO l. 

Núia. 4!). 

í l $r* Jue; de primera ins-
tmoiu ¡id iiurtttlv de esta cuiiílal. 

con fecha 51 de Entro próxima 
pasado, me dice lo que sigue: 

Para poder cumplir un Real 
auto de S. E . el Tribunal supe
rior en causa contra Celestino 
González y Joaquín Sanebez, por 
homicidio de Ramón López, se ha 
buscado á la viuda de'éste, Jua
na Sánchez, para hacerla la de
bida nolilícaciu),; y resultando que 
anda de pueblo en pueblo implo
rando la caridad pública, he acor
dado dirigirme á V. S. como lo 
ejecuto, rogándole se sirva dis
poner que por el Boluliu oficial 
dé la provincia se ¡lame á la in
dicada Juana Sánchez, para que 
dentro de nueve dias comparezca 
en este Juzgado para enterarse de 
una providencia de la sala relativa 
á aquella causa, esperando que 
V. 8 . se servil a acusarme el le-
cibo. 

Lo que se inserta en el Bttle-
tin o/iciul á los efeclos ¡¡ue que-
dait expresados. Leva 2 de t'e~ 
Otero de I S O ? . — Manuel lio-
uriguez Monge. 

OttlIEN. BÍBLICO,— NliUOCI.UH) 1.' 

N á m . 30. 

E l Excmo. Sr . Subsecreta
rio del Minislerio de la Oobarnx-
ciou con feclut 31 de Enera úil i-
mo me comunica la lleal orden 
que sigue: 

«A este Minister io se dice por 
el de lisiado con lecha '22 del uc -
lua! lo que sigue: Exc iuu . ; T . : l i l 
encargado de uegocioa de S. M . 
tiiiclismia uu esla cói ' le , me h a c l i -
njiiio una uola con techa 17 del 
cui'rionlu so l io lando la prisión del 
súljililo por lugi ic» Juan Manuel 
iiioúeiia o Sauioautad, procesado 
por el ilelitu de homicidio; en le-
i'aoa S . . U . la l l u i i i a ( y . i). U . ) S Ü 
ha sürvwu dis¡ioiioi' que por el M i 

nisterio del digno cargo de V. 13. 
se expidan las órdenes convenien
tes para que se proceda á la bus- : 
ca y captura del referido Madcira 
ó Sanloautad, que según parece :' 
se halla refugiado en este Reino, : 
debiendo quedar detenido hasta ' 
lauto que terminada la causa, el 
Gobierno Portugués pida su ex
tradición, conforme á lo dispuesto | 
en el art, 2L.* del convenio vigen- i 
te enli'e Espafta y Por luga I . 

De Real orden comunicada 
por él Sr. Ministro de la Goberna
ción lo digo á V. S. » lin do que 
inmedialamenlo y con el mayor 
celóse prácliqueu por los depen
dientes de su autoridad las dili
gencias máselicaces para la busca 
y captura del expresado individuo, 
dando parte del resultado á este 
Mmisleriu.» 

E n su consecuencia, encargo 
á los. Alcaldes de esta proeineiu, 

• empieados de vigilancia, puestos 
; de-it¡ Guardia civil y demás de-
i. pendientes de mi autoridad, pro-
' cedan ó l a busca y captura del in

dicado sugeto, poniéndole en ca
so de ser habido ámi disposición. 
León 8.de Febrero de 1807. —'tla-
uuel Rodríguez Mon^e. 

N ú m . SI . 

L a Dirección (¡eiierul d i Prupieda-
des // Derechos del EsltUti m Uuieuim 
fecha íl I de Enero p/ujoimo ¡uisatlu lu 
sigmenle: 

l'or el Ministerio de Hacienda se lia 
comunicado áes ta Dinxcieu getiend, 
culi lecha i ü del actual, la fteal ói'deu 
siguiente:. 

«llniD. Sr.: lie liado, enenlii á la 
Reina (Q, D. (i.) del expediento ins-
triiido. eu esa Uiiuccion cua el objeto 
de veucer lügunas dlliculln.les quekis
la aUnrasehau preseatailu pava el mas 
proiUo y l'acil cuiupliiníenti) de las le
yes, é instrucciones iiii:ladar> para, llevar 
á efeclo la deiamui lizacion. En su- tisla,. 
y cuusiduraudo i(ue las aJjuiiiejdoues 

de fincas.una vei acordadas, deben sor-
instantáneamente hecbassaber á los coiu-
pradores, para que, como esjusto, en 
tren sin detencion a poseer I" que ad
quieran. Considerando que diclus ad
judicaciones, como acordadas por la 
Adminislracion, deben ser por la misma 
uolilicadas & lo&interesados, para evi
tar dilaciunés y trámites, que son igual-. 
mente daflosos al Estado que á los enm--
pradores-dc buena fé: Coosideiaudo.qua. 
es evidentemente necasario impedir qaa-
el retraso en noticiar & los adquirea-
tes las adjudicaciones, de margen i 
que el Estado no pueda cobrar e\ pr i 
mer plazo ni dispuner (lu las lincas, 
que, aunque subastadas, uu se pa^nn: 
Y cor.sideraudn, eiiHii, que es de uecesi-. 
dad facilitar adiulnislralivaineule el ciir„. 
so de asuntos de tal importancia, pro-
tegienJo los intereses de los que de búa-.' 
na ffr coulralan, gamnlizantio los de-
reebosdel Esladu, é impiuieuilo que la-". 
leyes puedan, ser, hijo nii^un :retex-
lo, elmidas: S. M, enafurin urlu--' con 
lo propueslo por V. 1. y con lo infiir-
inadoqior el Cmisejo ile-hlsl nlo ea pl.:-
no, se lia servido adoptav las .1! ¡luñctn--
nos sii;uitules: 

1..' Que en el aclo-ile !a-: •ral) islas,, 
y en los teslinionios de eslw. t a i-xpíu-
sani, el deaiicilio del mjjor ¡«iMbr y el 
nombre, y domici:io ile los IvutUo* qiM: 
lo alwaaion, senmi lo dispue-lo en lu 
lleal órden de IS de Febrero de ISiiO: 

2.* Les espedientes y tesliinaiirjS: 
de subastas, arregla ¡os á instriiceiun. 
en los que se hará cunslar euaulo e.i lac 
disposición anterior se previene,ser''-: n i -
tir.-in por losju"e¡'s que lian eiit.eiii!ido 
en.las mismas el Coaiisiuuado. en el 
preciso^ lérininii de eiiareiita y ocho lie-, 
ras, acontar desde-que la subasta nn'o, 
efeclo. 

3 ' Los Comisionados rcinitiniu ei!i 
el mismo día, ó a mas tardar en ol s i -
guienle, los referidos lesllaiüiiios a i t . 
Dirección-general-, 

i . " iVcordudns las. aitiudieaniom-s 
de- fincas o redenciones de eenses, l¡\. 
Uirecciui! reiinlira sin, ilem ira !¿\s ói'+. 
dones á los respeelivos i r'il)eriiadi.rfsn. 
y. listos las pasaiáu en.el misirni día - i 
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las Ailminislracionps de Hacienda pú
blica. 

!>.' te Administraciones, en el 
jirt'eiüu lérmiuo de Lres dias, harán 
las liquiüiiddiu'S de cardias, pasando 

üeguidaineule los expedientes á la Co
misión. 

6. " Los Comisionados, en el térmi
no ie ocho dias, improro^ables burán 
notificar administrativamente la ndju-
dicauion al remítante de la finca ó 
censo. 

7. ' La nolificaeion se hará obser
vando las reglas siguientes: l'rimera: Su 
buscará desde luego al rematante en el 
tloiuicilio que expresó en la subasta, y si 

- éste resultare cierto, se dejará una cé 
dula, recogiendo otra en que firme el 
)ceibo. Segunda: S i á la primera dili
gencia no fuere bailado, la cédula se 
entregara a su mujer, hijos, criados ó de
pendientes, y si ninguno de estos se pre-
senlnro; se fiará al vecino mas inmedia
to. Te reci a :-<jaso de no darse razón del 
innialante <m el domicilio expresado, se 
Iiuscárá á cuatijuicra de los testigos de 
abono eo'irel que designaron en U su-
lasla. y sé les entrrgaia la cédula con 
las propias lormalidádcs. Cuarta: Si ni 
cisque remato ni los testigos fuemn cono
cidos en el duinicilio qua fijaron, ó se 
manifestase qiia ellos y sus familias se 
habsui ausentado, se les citará desde 
luego por el Bolotio oficial, y en .Ma
drid por el Diario de Avisos, para que 
dentro de quince dias, ¡mprorogabies . 
comparezcan ó pagar el ••primer plazo. 
Quinti>: S i el domicilio designado en la 
sul.'a.-l<, no f U L S i ; ¡a capitiil de provincia, 

el Comisionado, obteniendo el auxilio del 
(iobiM'iiaiiur si es preciso, liara que las 
cédal.-w servmilaa al Aloaldu respec
tivo para que entregue una al inlure-
sado. y en su cnsu á los testigos, y de-
•vuuiva la olni, enjel término de tr.sdias, 
con la firma da haberse rccíbnlo el ori
ginal. Sexta: Cuando alguno de los.tes
tigos de abono resilla en la capital, se 
entreg-irú desde luego la cédula á este, 
pora que la lir.{ra llegar al interesado. 

•Séplinin: Un las cédulas se lia de ex-
Jiresar la lecha en que se entregan, y 
ruaiidii los que lun iceojan lio sepan ó 
no quieran ( ¡miar , suscribirán la nota 
on que esto confie, dos testigos. 

í>.' I!l Cuinisiouado unirá al expe 
diente la cédula de notificación, ó el Bo-
lolin y diario cuando se hubiese hecho 
por edictos. Casados los quince (lias mar. 
cados por instrucción, el Comisionado 
liará que en la Adniinistrucion se ponga 
ñola des! resulla pagado el primer pla
zo; caso negativo, dará cuenta al punta 
al (íobernador. 

9 ' Ul (iubernador, constando que 
lian pasado los quince dias y que no se 
ha pagado el primer plazo, mandará que 
desda luego se anuncie la finca en quie
bra, y la venta so llevará á efecto sin 
demora. Para suqienderla es indlspen-
sabie que antes de la subasta comparez
ca c! remalanto. y nereililo con la carta 
<k pago haber satisferlio el primer plazo, 

10.' E. Cobernadiir. al declararla 

poner la responjabilülad á que se refie
ren los artículos 3S y 3!» de la ley de í 1 
de Julio de ISi i l i . Igual aviso dará al 
Promotor Fiscal de Hacienda, para que 
pueda inslar ó contribuir á que se haga 
efectiva la responsabilidad que la ley 
impone. 

11. " Verificada la subasta en quie
bra, si el Estado saliese por ella per
judicado, la Adminislracion hará inme
diatamente laliquidaciou de la responsa
bilidad civil que afecta al primer rema
tante, y procederá á exigirla por la via 
de apremio. 

12. ' Cada tres meses la Administra -
cion pasará al Gobernador uua relación 
de las quiebras que se han acordado, 
expresando el nombre del quebrado, eu 
domicilia, la finca que remató y la can
tidad en que se subastó. 

í 13." E l Promotor Fiscal de Hacien
da, impetrando el ausilio del Fiscal de 
S. M . en la Audiencia cunndo sea ne
cesario, pedirá una relación á los Jue
ces de primera instancia, ó Promotores 
Fissates de. los quebrados que han s i 
do multados ó reducidos á prisión, de
biendo constar en ella la multa que 
pagaron ó la prisión qiie sufrieron. 
tía estas relaciones se pasará' copia 
á los (jobeniadores, . los cuales pu
blicarán en el Boleliu las de que se 
hace mérito en esta disposiciun y en 
la precedente, para que los Tribunales 
y la Administración puedan buscar á 
los que hayan eludido la l e ; , 

j 14.' Itespecto á los deudores por 
¡ segundos ó posteriores plazos, se ob-
j servará , para el apremio, como hasta el 
! dia, la lleal orden de 3 de Setiembre de 

1868. Esto no obstante, cu vez de los 
I avisos de que habla el art. 164 de la 
I Instrucción, solo se dará uno, diez dias 

antes de vencer los pagarés, recordando 
su veiicimiento al que lo hubiese firma
do; y si trascurriü-is veinte desde la té -
cha del aviso, ó diez desde que venció 
el pagaré, no se hubiese satisfecho, dis
pondrá la Adminislracion que se proce
da, por la via de apremio á hacerle 
electivo, 

15.' Las Administraciones no deja
rán de dar los avisos ui de conminar con 
los apremios, aanque los pagarés esléu 
negociados y . no se halTeu eu poder del 
Tesoro. A l efecto reclamaran las noli-
•̂ias que necesiten, de quien pueda su-

ministarlas —De lleal órdeu lo digo á 
V. 1. para su inleligonciá y efectos cor
respondientes. » 

La Dirección, al trasladar & V . S. 
la Ueal órdeu precedente, cree que no 
son necesarias largas y difusas expli
caciones para cumplirla. Imporla mu
cho ¡i los compradores que se les no-
lilique sin perder un dia, porque, asi 
poseen desde luego, y no pueden que
jarse, como lo lian lieclio hasta ahora, 
de los perjuicios que el retrasa les ori
gina. 

También es de grande importancia 
para el lisiado, que las notificaciones no 
se paralicen, porque justo es que cobre 
prontamente el primer plazo y que re 

á los Cimisionados, os de necesidad que 
V, S. no permita que se demore», pues ; 
solo obrando con actividad cumplirán 
con los deberes que su cargo les impo
ne, Tieni-n, ademas, dichos funciona
rios igual ó mayor inlerés que ei Es
tado y los compradores mismos en ser 
diligentes, toda vez que el premio que 
constituye su dotación lo perciben a 
hacerse efectivo el primer plazo. 

Las indicad nes que preceden de
mostrarán á V. S. que no puede haber 
disculpa para la Adniinislraeioa si se 
retrasa el cobro, ó en su defecto la de
claración de quiebra. .Porque asi 
es exacto, espero que V. S., pene-
tradu del espíritu de la Real orden que 
se le comunica, hará las prevenciones 
mas teriniuantes puraque en tudas sus 
parles sea puntual y estrictamente eje
cutada. 

Dios guarde á V . S. muchos.—Ma
drid 31 de Enero de 186"—Juan de 
la Concha Castafieda. 

Lo que he dispuesto se. inserte en este 
periódico ojiciuí pitra COHUCI'IUMIÍO de 
los interesados. Le»n 8 de Febrero de 
1807,—Manuel llodriguez Mouge. 

D E LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de la provincia de León. 

D Segismundo García Acebedo, A d 
ministrador de Hacienda pública de 
esta provincia de León. 

P o r e l presente ci to, llamo y 
emplazo á l ) , ¡Manuel l i u i z , e sc r i 
bano que fué do Saliaguu * sus l i e -
rederos, para quo en el impro-
rogablu t é rmino de l o d ías se pro. 
senlen en esta Adminis l racion i 
esponer lo que eii derecho conven
ga en el espediente que se sigue 
contra dicho don Manuel , sobre 
pago ile 2(j escudos oOO inils. pro
cedentes del 5 por 100 de oficios 
enagonados, jiui.'.sdo no ve i i l i ca i ' -
lo U M se sus t anc ia rá dicho espe
diente en rebeld ía pa rándo le s el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
León á 29 do Enero 18Ü7.—Se-
gismuiido García Acebedo. 

í/Aicbra, oficiará al Juez anle quien se ¡ coja los pagarés de los restantes. Encar-
^pellbró la subasta, para que pueda i m - gadas, cieno quedan, las nolilicaciones 

D Segismundo García Acebedo, A d -
miiiistiador de Hacienda pública de 
la provincia de León, 

Por el presento ci to, l lamo y 
emplazo á los herederos de Don 
Esteban C a r r i l l o , l iseribono quo 
fué do Valderus, y cuyo paradero 
se ignnra, para que en el t é rmino 
de 30 dias se presenten en esta 
Ai lmiuis t rac io i i :¡ esponer lo que 
á su derecho convenga on oi es. 
podiente qae se sigue contra 

j dicho S r . sobro pago del desoubier-
i toque resulta contra él de l o os-
' cudos 750 mi ls . por el 5 por 100 

í f . oficios nnatrenndoJ, pw"! de no 
presentarse se s iguirá e l c sped ion-
le eu rebeldía y les parará el per
ju ic io q'iie haya lugar . Dudo en 
L e ó n á 2 8 do Enero de 1 8 0 7 . = • 
Si gismundo García Acebed:i . 

DE LOS AYUÑTAMIliISTOS. 

Alcaldía constitucional i e , 
Palacios del M I . 

Para que la Junta pericial 
pueda hacer cou oporlimiiiad 
la rectificación del amillara- ' 
miento que ha de servir tic 
base para la práctica del re
partimiento tcrt'ilurial (ie! año 
próximo <1¿ 1867 á 1868, su i 
previene á todos los vecinus y 
Ibrasteros hacémlados de este 
Ayuntamiento, presenlen en «I 
término de 30 dias tlespiies de 
eslár inserto este anuneip eu el 
Boletín oficial de la provincia, 
en la Secreúiria de Ayunta
miento las relaciones de cual-, 
quiera alteración que hayan, 
tenido en el del corriente año; , 
pues dé no verificarlo les pa
rara lodo perjuicio. Palacios 
del Sil 17 de Enero de 1807.= ' 
Por enfermedad del Presidente, 
Basilio Loteiizana. 

Alcaldía constitucional de 
Cea. 

Para que la Junta pericial 
de oste Ayuntatmento profeda 
con acierto'á la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base para la forma
ción del rop.irlunient» de la 
contribución territorial del año 
próximo de 1867 al 68, se 
IIÍICB preciso é indispcnsulile 
(¡uc todos los vecinos y liacen-
tlados forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha conlri-
buciou, presenten en el termi-
no de 30 dias después de in
serto este anuncio en el Bole
liu oficial, sus respectivas re
laciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de cualquier* 
alteración que les haya ocur
rido en la riqueza con que fi
guran .en el, repartimiento del 
año actual, prevenidos que de 
no verificarlo les [tarará todo 
el perjuicio que haya lugar. 
Cea á 21 de línero de 1867. 
T—Nicolás Pascual. 



—3— 
•Áicaldia constitucional 

Algaiefe. 
de 

Para quií la Jimia peri
cial i.le estií Ayuntamienlo 
pueda proceder con ¡iderlo ¡i 
la reclilkaciou del amillara-
m¡ento f|iii! lia de servir de ba
se al repartimiento á é la coii 
tribucion teiriloiial del año 
próximo económico de 1867 á 
68, se hace preciso é indispen
sable (pie lodos los hacendados 
así vecinos como forasteros que 
poseen lincas en esle término 
Municipal presenten sus rela
ciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el preciso lér-
miim de 12 dias después de sa 
publicación- en el Boletín de la 
provinciaj teniendo entendido, 
que. los que falten ú esté deber 
n» se les oirán sus reclamáci»1 
nes, por mns qiie parczcaB 
justas. Algadefe 21 de Enero 
de 1867.—El Alcalde, Benito 
López.—1*. S. M. , , Eugenio 
Gergojo, ¿ecrelario. 

Alcaldi» constitucional de 
Bercinnos del Camino. . 

Debiendo procederse á la 
rectificación del amillaraiaien-
to (|ue ha de servir de base al 
repartimienlo de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo año 
de 67 á 68, se previeiic á to
dos los vecinos y forasteros 
inscritos eiv el que rige en este 
corriente año que tengan que 
dar altas ó bajas presenten las 
relaciones en conformidad á lo, 
que disponen Jas circulares de 
16 de Abril del año 61 y 19 
del 64 dentro del termino de 
l o dias a contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; 
con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio 
que haya [lugar. Bercianos 
del Iteaí Camino Enero 24 de 
1867.—Antonio Quintana. 

Alcaldía constitucional d» 
Sanloveiiia de la Valdo'tcinf.i. 

Para que la hm^. h : de 
este Ayuntami<'r ^ : 1 . Í ' T i i i -
carconacicrWk :• ' V ; - ac'.-.inild 
auiiílaramientj ¡. ;• í? Her

vir de base a! repartimiento de 
la contribución territorial del 
año próximo económico de 1867 
á 68. se hace preciso é indis
pensable que lodos los hacenda-
d<w, asi vecinos como foraste
ros, presenten en la Secretaría 
del mismo en el preciso térmi
no de l a dias á con lar des
de la fecha en que tenga lugar 
la inserción del présenle cu el 
Boletín oficial de la provincia, 
sus relaciones ajustadas á Ins
trucción: en el bien entendido, 
que los que fallen á este deber, 
no se les oirán y les parará el 
perjuicio que es consiguiente^ 
Santovenia de la Valdoucina 
24 de Enero de 1867.—José 
Fernandez López. 

D E LOS JUZGADOS. 

D. Buenaventura Plá de Huydo-
bro. Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez de p r i 
mera instancia dé Villafranca 
del Vierzo-

Por ol presente cito, llamo y 
emplíizu á 1). Tomás Rivas y 
Fernandez, natural de Santa Ma
ría de Brctoúa, Ayuntamiiiiitu de 
PasUiiizu, partido de tMondoíiedo, 
Sueriílario que fué del Ayunta
miento de Barjns en este partido; 
para que se presente en la cárcel 
de este Juzgado á extinguir dos
cientos diez y seis dias de prisión 
correccional que subsidiariamente 
le ha sido impuesta en la causa 
que se le siguió por exacciones 
ilegales: y suplico, ruego y en
cargo á las auloridailes de toda 
dase, agentes ilu las mismas y 
puestos de la Gu'irdia civil, que 
procúren la captura del D. To
más, y su remisión á mi disposi-
ciun, para lo cual se anotan las 
señas del mismo, que son: buena 
estatura, grueso, color bueno, 
ojos castaños, como de cuarenta y 
seis años de edad y bien parecido. 
Dado en Villafranca del Dierzo á 
treinta y un* de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Bue
naventura Plá de Huydobro.—Por 
mandado de S. Sría., Esteban F. 
de Tcgei'ina. 

primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 

Por el presante cito, llamo y 
emplazo pur término de veinte dias 
desde las inserción de este edicto 
en el 'tuletin oficial, á Ins perso
nas que se consideren con derecho 
á oponerse al expediente promovi
do por (Jregorio Pernandoz y Gre
gorio Fidalgo, vecinos de Chozas 
de Abajo, sobre im-iusimi m las 
listas electorales par.i Uipnlados i 
cortes; puus pasado diclio lémiino 
sin vei¡¡loarlo, se ulliniará dicho 
expediente, sin m<is uitaile ni em-
plazarle. Dado en León a ocho de 
Febrero de mil ochocienlos ses.n-
ta y siete.—José Alaria Sánchez. 
— Par su mandado, Francisco Al-
varez Losada., 

D- José María Sánchez. Auditor 
honorario de Marina y Jues de 

ÜV, LAS OFICINAS DE BESAUORMACION. 

C O M I S I O N P R I N C I P A L 
DE VENIAS DE BIBNES NACIONALES DE LA 

PKUVINCIA DE LEÓN. 

Relación de las adjudiciciones es-
prilidus por la Junta Superior'de 
Venias, en sesión de 2t de diciem
bre último, 

BEHATE UEL 6 DE ADIUL ÚLTIMO. 

Escribano JVao.i. 

I Número 2.008 del inventario. Una 
I heredad en Pi-adilla (le su Itcctoria, re-
! malada pir D. Miguel Fernandez,. en 
j 3.800 escudos. 

REMATE DEL 3 DE IONIU, 

Jíscribam Jlidaljje. 

Número 014 del invenlario. Otra 
heredad en Cuevas y oíros de la fábri
ca de Cuevas, remaladj por D. Itarto-
loraé Vega en 155 eicudos. 

REMATE DEL 29 DE OCTUUKE ÚLTIMO. 

Escribano Vallinas. 

Número 1.427 del inventario. Otra 
heredad en Casasnerles de la cofradía 
de Animas, rematada por D. Félix Ve
la yos en S10 escudos. 

Núm. 1.432 de id . ' Otra id . en 
Reluerti) de la cofradía de Animas 
rematada por D. Félix Vela yos es 500. 

Núm. X.ll'i de id . . Otra id. en 
Voldepolo de la cofradía. de Santi-Espi-
rilus, rematada por D Valeulin Pirca 
en 110. 

Núm. 191 de id. Otra i d . en E r i -
meda de la Catedral de Asloran, rema-
lada por D. José Calvo en 2.000. 

Núm. 888 de id . . Otra id. eu Quin-
tanilla de Sollamas da la cofradía de 
Nlra. Seflora de la l'iedad, reraatada por 
D. Juan Martínez en 1.700. 

Núm. 2 013 du id . . Otra id. en 
Qaiiitauilla del Monle de su rectoría, 
remnlailu por O. Joaquín Alonso Botas 
en $¡¡0. 

N ú m . 2.614 de id . , O Ira id. en i d . 
de su fábrica, rematada por D. Loren
zo Marcos en 1.509. 

Núm, 1.025 do id . . Una tierra en 
Palazuelo de la cofradía del Cano, rema
tada por D . Pedro Fernandez en 3.010. 

Núm. 433 de id . . Una lieredad en 
Casares de su rodona; rematada par 
I). Félix Velayos en 1.529. 

Núm. 430 de id. . Otra id. en Cu-
bilias de su rectoría, rematada por Dmi 
Angel Tascon en 2.000. 

Núm. 497 de id. Otra id. en Casa
res del santuario de S. Miguél. remala-
da por D. Juan Martínez eu 870 escu
dos S00 milésimas. 

Núm. 44:1 de id . Otra id en Po
bladora y otro de la fábrica de Pobla
dora, rematada por 1). Hilario Moran 
en 1.190 escudos. 

Núm. 400 de id . Otra id. en Ven- . 
tosHIa y otro de la ¡fabrica del primero, 
rematada por D. Francisco Cafion en 
1.210. 

Núm. 401 de id . Otra id. en i d . y 
otros de la rectoría de Ventosilla, re-

. matada por D. Antonio Rabana), en 
1.G10, 

Núm. 446 de id. Otra id . en Peladu
ra de la colegiiüa de Arbas, rematada 
por 1). Justo Suarez en 3.Ó00. 

Núm. 440 de ¡d. Otra id. en id.de 
id. , rematada por O. Hilario Moran 
en 1.400. 

Núm. 4G6 de.id. Otra id . en Villa 
manm de ¡d . rematada por D. Fran
cisco Cafionen 2.000. 

Núm. 287 de i d . Otra id . en Villar 
de Golfer de su fábrica, rematada por 
D. Matías Vázquez en 1.401. 

Núm. 622 de id. Otra id. en Ma
tanza de laWIitra (le Astorga, rematada 
por D. Domingo Alonso en 738. 

Súm. 284d« id . Otra id. enQuin-
tauilla de Somoza de la catedral de As -
lorga, rematada por D. Francisco Cria
do, en 800. 

Número 2 883 de id Otra id. ea 
Tabuyo y otros do la fábrica de Tabu-
yo, rematada por D. Domingo Martí
nez en 4.500. 

Número 286 de id . Otra id . en id. 
de su rectoría, rematada por el mismo 
en 3.100. 

Jíúmero í í S d e id. Otra id. en Ro-
diezmo de la colegíala de Arbas, re
matada por D. José Gutiurrez.en 1.020, 

Número 450 de id. Otra id , un id , 
¿o id. , por O. Justo Suarez y Suarez 
c u l . S l O . 

Número S lOde id , Otra id . en V i -
llademor y oíros de la cofradía de Nues
tra Sefiora do la Piedad, rematada por 
D. Anlolin del Valle en 7S5 escudos 
900 milésimas. 

Núm 730 de id . Otra id . en id.,, 
do su cabildo Eclesiaslico. rematada 
por D.. Miguel Alvarez en 895 escudos. 

Núm. 731 de id. Otra id. en id. d» 
id. , rematada por el mismo en 690. 

Núm. 729 de id. Otra id . en id. de 
id . , rematada par D . Miguel Alvarez 
en 720. 

Núm. 732 de id. Otra id . en id do 
i d . , rematada por D. Miguel Alvarez 
eu 700. 

(Se continuará.) 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

i). Luis Espinosa Pérez, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de 
Motiles y Jefe de este dislrilo. 

Hago saber: que por orden 
del Sr. Gobernador de la provin
cia del 28 de Enero último se 
sacan á pública subasta para el 
(Ha %\ del aclaal y hora de las 
«Tice á lasdoce de su m;iñ»n¡), ante 
el Alcalde de Vegas del Condado, 
las leAas del monte llamado T a 
llin (iel Rollo y Majada vieja, 
per'tnnecienle al pueblo de. Cere
zales, bajo el tipo de 16.700 rea-
le>,,(!n'que se han tasado por los 
empleados de este distrito, cuja 
subasta'tendrá lugar con arreglo 
á la legislación del ramo y pliego 
de condiciones, que se hallará de 
mamlicslo en las oficinas de la 
Secpion dé Fomento y eñ la Se
cretaria del referido Ayuntamien
to. Lo que se participa al publico 
para su debido conociineinto. 
León 6 de Febrero de 1367.— 
Luis Espinosa. 

entregándola á su entrada en la 
Junta. 

Lo que se anuncia al público 
de conformidad con lo dispuesto 
elarl. 59 de los estatutos, á fin 
de que llegue á noticia de los se-
fiores accioni stas para los efectos 
consî uienlos. Leo» 51 de Enero 
de 1867.—Por el Ciédilo Leonés 
su Ailminislrador, Máximo Fer
nandez. 

CREDITO LEONÉS. 

La junta de Gobierno de esta 
Soi'ii'dad, en sesión ordinaria del 
19 del roriienle acordó con arre-
g o á lo dispuesto en el art. 38 de 
sus eslalutss y reglimenlos con
vocar la general ordinaria de accio
nistas qui' debe celebrarse en el 
me» de Marzo piósimo. 

La reunión IcmU'á lugar el dia 
17 del citado mes de Murió á las 
once de lo msíi:v,ia en el local de 
la Sociedad; pura tenor iljrecho 
i!>! naihleiicia á la junta general, 
«i. indispensable pos"cr cinco ac-
nioncs por lo menos do la .Socio-
liao, lo quo no juslillcará deposi
tando i slas OH la Caja social 15 
di.üi a.ili'S del señalad» para la 
reunión do aquella. 

Cau.i cinco aeeicnes dan dere
cho a un voló, cada 15 á dos, 45 
íi tres y do 70 en adelante á cua-
tre, do cuj'e níimero no podrán es-
co.ii.-i' lu." que «mita un mismo in
dividuo cualquiera que son el núme
ro doaecioríes que posea, 

Podrá ÍIII embargo, ejercer 
el dei'iHiho dis aquellos aocionislas 
nno le hayan encargado su preson-
lacinn, siempre quM uo excoda por 
cada re|ir('S..'ntado de los cuatro 
VOÍOS que vai,'. designados. 

A! depositar las ncdiones se 
txpedira la credencial correspon» 
diente <iiie recojerá el inleresado 

Distrito Universitari* de Oviedo. 

PKOVIUCIA BE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Agosto 
de 1858, se anuncian vacantes las 
escuelas siguientes, que han de 
proveerse par concurso entre los 
aspirantes que reúnan las condi
ciones prescritas en la misma. 

Escuelas incompletas de niños. 

La de Hurias, en el «oncejo de 
Allande, dotada con 100 escudos. 

La de San Roque del Prado, en 
el de Cabrales, upa id. 

La de Lugo, en el de Llanera, 
con id. 

La deSla. Rosa, en el de Hie
res, con 290; 

La de Rovellada, en el de 
Onis, dotada con 100 escudas. 

La de Saulianes, eu el de 
Oviedo, con id. 

Los maestros disfrutarán ade
más de su sueldo lijo, habitación 
capáz para si y su fam lia y las re
tribuciones do los iiitius que pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, acompañadas de la ro-
lacton docuinsulada tte sus méri
tos y servicios y certificación de 
su buena conduela moral y religio
sa, á' la Junta provincial de Ins-

, truceioti pública de Oviedo en el 
término de un mes, contado desdo 
'a publtcacion de este anuncio en 
el Dolctiu oüeial de la provincia. 
Oviedo í de Fubiuco de 1 8 0 7 . — 
til Rector, Leou Sslmeau. 

• í -
ESCUELAS ELSHENTAIES PE NISOS. 

I 
Partido de L a Bafteza. 

La de Castrillo de la Valduer-
na, dotada con doscientos cincuen
ta escudos. 

ESCUELAS INCOMPLETAS PE NIÑOS. 

Partido de L e í a . 

La de Villadangos, dotada con 
cien escudos. 

La de Villafruela, dolada con 
treinta y seis escudos. 

Partido de Poxferrada. 

La decampo, dotada con ciento 
y ocho escudos. 

La de Puente Domingo Elo-
rez, dotada con treinta y seis es
cudos. 

-Partido de Sahagwt. 

La de Carrizal, dotada con 
veinticinco escudos. 

Los maestros disfrutarán ade
más de su sueldo lijo, habitación 
capaz para sí y su familia y las re
tribuciones de los niños que pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, acompañadas de la re
lación documentada de sus méritos 
y servicios j certificación de su bue
na ton lucia moral y religiosa, i 
la Junta provincial de Insli necion 

i pública de León en el término dé 
| un mes; costado desde la publica-
i «ion'de. este anuncio en el Boletín 
; oficial de la inisina provincia. 
: Oviedo 6 de,Febrero de 1867.— 
! El Héctor, Leou Salmean. 

PROVINCIA DE LEÓN. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Agosto 
de 1858, se anuiician vacan los las 
esencias siguientes, que han de 
piovuerso por concurso entre los 
a-pirantes que reúnan las condi
ciones prescritas eu ta misma. 

L O T E K U NACIONAL. 

PROSPECTO 

del sorte» que se ha de ce
lebrar el dia 2 de Marzo 

de 1867. 

Constará de 2 Í . 0 0 9 Billetes, al pre^ 
oio de 20 escudos (200 reales), 
dis tr ibuyéndose 331).000 escudos 
(IOS.000 pesos) en 1.100 premias, 
de la manera siguiente: 

PUEHIOS. ESCUDOS. 

1 de 
1 de 
1 de 
7 de 

10 de 
30 de 

¡1.050 de 

T.T00" 

2.000. 
1.000. 

400. 
200. 

00.000 
20 .««0 
10.000 
14.000 
10.000 
12.00» 

210.060 

330 .00» 

AI día siguiente deceTebrarse Sor* 
leose darán al público listas dalos núina-
ros que couí'iyau(íi-aaiio,único docume»-
lo por.el que se efectuarán los pugos, se-
guii lo prevenido eu elui-ticulo 28 de la 
inslnieciou vigente,debiendo reclaiuarse 
con exliibicion de los billetes, coafortie i 
to.esiableeido en el 5á. Los premios so 
pagaráneil las Adininistraciones > it quese 
veitdd» los billetes con lapunlualtd.id qa» 
liene acreditada la Iteiria. 

enninadoel Sortéese verificará «tr» 
en la torma prevenida por fícnlórdtiida 
19 deFebrerodo 18(12, para a'ijudirar les 
gremiosaoncedtdosálasltuért'anasde mi-
l'ttaresy patriotas muertos eu campaña, 
y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y Colegí* de la Paz de esta Córto, CNV^ 
resultado se anunciará debidnaiuate.—M 
Director general, Esteban Martínez. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS I LOTERÍAS 

En el sorteo celebrado en es
te dia, para adjudicar el premia 
de' 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos " 
en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á D.* Nicolasa. 
Román Muñoz,; hija de D. Pe
dro, miliciano nacional de V i -
Hanueva dé la Fuente, muerto' 
en el campo del honor. Madrüii 
30 de Enero de 1867.—ER 
Director general, Esteban Mar
tin cz. 

ANUNCIOS PARTICÜLAKKS. 

Los Ayunlamientos que de
seen suscribirse á las tablasge-
nerales de descuento é interés 
sujetas al vigente sistema mo
netario, recomendadas por Real 
orden de 13 de Octubre úllimo 
por las grandes ventajas que 
jes reportará'su adquisiou, ad
mitiéndoles su iinjiorte como 
gasto voluntario en sus presu
puestos municipales, pueden di
rigirse, á su autor el Capitán 
ü. Rosario López, empleado en 
la Dirección genera! de cubu-
lltría, sientlo el imporle (le las 
19 tablas el do 0 escudos y du 
8, si llevan el papel de hilo su
perior con cubiertas cada una. 
de color. 

LosBilletesestarántliviilídosenlWcinu 
que se expenderán á 2 escudos (20 reales) 
cade uno, ca las Aduiiuisiracúmes de lg 
heutu. 

Arriendo de pastos. 

Los déla dehesa deCastaflon, 
en Sta. Marta de Turres, a una 
legua de La Bi.ñeza, se arriendan 
el diez de Marzo próximo ou el 
palacio de Hinojo. 

Irap. y lilô ndia tle José tí, llodoudo, 
calle da U I'latería, 1. 
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